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MÓDULO ADMINISTRACIÓN
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El área de administración de AduanaNet® abarca múltiples conceptos, cada uno de ellos desarrollado en un
submenú, por lo que se sugiere a la persona que cumple el rol de Administrador General del sistema, delegue
parcialmente estos submenús en el personal que tenga la responsabilidad de estas tareas.

El módulo general de Administración es el siguiente:

Contenido Manual de Administración
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Para funcionar con valores actualizados como por ejemplo dólar, UTM, impuesto a las bencinas y petróleo, etc,
AduanaNet® es actualizado en forma centralizada.

De todas maneras, existe esta interfaz que permite modificar los valores cargados desde las oficinas de
AduanaNet®.

Lista de parámetros seteables por el usuario en AduanaNet®

• Ad valorem normal (*)

• Ad valorem Aves (TLC Chile-USA)

• UTM (*)

• valor US Dólar (*)

• valor US Dólar anterior (*)

• Tasa aérea (*)

• Tasa despacho (*)

• Tasa diaria Almacén Part. (*)

• Tasa mensual interés prom. (*)

• Tasa anual Pago diferido (*)

• Val. mínimo maquinaria P.D. (*)

• Val. mínimo cuota maquinaria

• Val. mínimo vehículo P.D.

• Val. mínimo cuota vehículo (*)

• Tasa almacenaje (*)

• IVA (*)

• Recargo mercadería usada (*)

• % por Mano de obra incluida (*)

• Tasa DAPEX (*)

• Retención IVA carnes (*)

• Adicional lujo (*)

• Adicional pirotecnia

• Adicional tabaco (puro) (*)

• Adicional tabaco (cigarrillo) (*)

• Adicional tabaco (picado)

• Adicional diesel (en UTM) (*)

• Adicional gasolina (en UTM) (*)

• Adicional auto: valor maximo (*)

• Adicional auto: % cilindrada (*)

• Adicional auto: Valor máx. impuesto cil. (*)

• Adicional auto: % mín. transp. 10-15 astos.

• Adicional auto: % máx. jeep y otros x cil. (*)

• Adicional auto: % máximo x Valor (*)

• Adicional licor (*)

• Adicional vino (*)

• Adicional bebida (*)

• Consolidada máxima OMC azúcar (*)

• Consolidada máxima OMC trigo (*)

• Consolidada máxima OMC general (*)

• FEP gasolina

• FEP diesel

• FEP kerosene

• FEP petróleos combustibles

• FEP nafta

• FEP gas licuado

Nota: Los valores de paridades de las monedas (fijadas por el Banco Central) también son cargados en forma
centralizada, pero no existe un mantenedor como este.

Para consultar las paridades, puede usar el informe “Reporte de paridad” que se visualiza en 3 partes del menú:
• Despachos > Reporte paridad
• Contabilidad > Reportes > Reporte paridad
• Administración > Mant. de Despachos > Reporte paridad

Menú 1: Parámetros del sistema
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En este menú se agrupan las herramientas que determinan el funcionamiento de la contabilidad de AduanaNet®.
Cuando ingresa al menú de configuración, se despliegan los siguientes submenús:

Menú 2: Configuración de la contabilidad

Ingreso de datos del Agente.

Datos de Apoderados, que aparecerán en los
documentos DIN o DUS.

Datos de la casa matriz y sucursales.

Determinación del tipo de comprobante a usar
y su numeración inicial.

Ingreso del plan de cuentas.

Estructura del número de las cuentas del plan,
para indicar como se agrupan en los balances.

Ingreso de datos para generar pagos a entidades
que NO SON Proveedores (de la Agencia o de
Desembolsos).

Ingreso de datos para generar pagos a
proveedores (de la Agencia o de Desembolsos).

Los centros de costos descritos en este submenú
son distintos al criterio de Sucursal (que se
ingresan en el submenú “Agencia” descrito más
arriba.

Para crear períodos y determinar reservas de
comprobantes .

Para visualizar las reservas de comprobantes
disponibles en cada período.

Cuentas en  Bancos de la agencia.

Para generar el asiento con que comienza el año.

Ingreso de glosas estándares para los
comprobantes.

Relacionar cuentas del  plan contable con
distintos conceptos.

Criterios de agrupación para los desembolsos
(fletes, seguros, etc).

Ingreso del representante legal.

Ingreso de los tipos de cargos (RR.HH.) que
existen dentro de la Agencia.



Página  7

MANUAL DE ADMINISTRACIÓN

Submenú 2.1:  Configuración de Agente

El sistema AduanaNet® está desarrollado para trabajar con 1 o más agentes, que pueden estar sujetos a
distintas direcciones regionales del SNA. (distintas bases, cada base tiene 1 Libro-base).

Los antecedentes que se ingresan de cada agente se hacen en la siguiente interfaz.

Código del Agente dado por el SNA.

Elija un libro base. Los libros base son
ingresados directamente por el personal de
AduanaNet® en la base de datos.

Submenú 2.2:  Configuración de Apoderado

Los antecedentes que se ingresan de cada  Apoderado se hacen en la siguiente interfaz.

Para ingresar un nuevo Apoderado debe dar clic en el botón de un nuevo registro

El código es generado en forma
automática por el sistema.

Indique el  Agente del  cual  es
Apoderado.

En esta glosa indique la resolución
del SNA que lo autor iza a ser
apoderado.

Para ingresar un nuevo registro debe dar clic en el botón
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Submenú 2.3:  Configuración de la  Agencia

La contabilidad de AduanaNet® permite asignar un criterio de Sucursal a las transacciones que se registran en
los comprobantes contables. Si no se asigna una sucursal, por defecto todo se entiende asignado a la casa
matriz. El ingreso de casa matriz y sucursales se hace en este mantenedor.

El primer registro ingresado debe corresponder a la Casa Matriz.

En la pr imera sucursal  que
ingrese, indique el RUT.

La primera sucursal que se ingresa
se clasi f ica automáticamente
como Agencia madre (o casa
matriz), los datos de RUT, giro se
repetirán para las sucursales que
se ingresen después.

Las glosas ingresadas aquí
podrán ser seleccionadas en la
Solicitud de Remesas.

Indicar un código para identi f icar esta

sucursal en el sistema.

Indicar banco  y cuenta corriente. Este

dato aparece en la carta de cobranza.

Datos requeridos para el cálculo

de remuneraciones.

Dar clic para grabar la información.
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Submenú 2.4:  Comprobantes

Para comenzar a generar comprobantes contables, es necesario indicar al sistema 2 cosas:

1.- Numeración de los comprobantes:

• Si se usará un sistema de numeración única para los comprobantes, independiente del tipo de
comprobante que se genera; o

• Si cada tipo de comprobante tiene un correlativo propio.

2.- Número del primer comprobante que se generará:

• Si el correlativo es único: número del primer comprobante.

• Si el correlativo es por tipo: número del primer comprobante para cada tipo (Ingreso, Egreso,
Traspaso).

Se despliega esta interfaz:

Cuando da clic sobre el botón de edición, se abre la interfaz de ingreso de datos:

Al presionar sobre el combo de selección, se
desplegarán las opciones:

- Único (el correlativo no depende del tipo de
comprobante).

- Por Tipo comprobante: cada comprobante
tiene numeración independiente.

Este botón sólo se muestra una vez. Cuando es guardada la configuración, no
es posible volver a modificar el tipo de comprobante o la numeración de inicio.
Si hubo errores en el ingreso, debe llamar a Soporte de AduanaNet®.
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1.-  Si selecciona “Único”, al Aceptar se despliega esta interfaz:

2.-  Si selecciona “Por Tipo Comprobante”, al Aceptar se desplegará esta otra interfaz:

Ingreso de número inicial.

Nota: Esta configuración normalmente es realizada por personal de AduanaNet®.
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Submenú 2.5: Plan de cuentas

El plan de cuentas de la  Agencia se carga directamente en la base de datos por AduanaNet®, cuando se cargan
los maestros de Clientes, Proveedores y Empleados.

En este submenú visualizará el plan de cuentas cargado. Aquí podrá modificar cuentas ya existentes o bien crear
una cuenta nueva.

Nota: Los comprobantes hechos para una cuenta eliminada permanecen, sólo que no podrán ser generados
nuevos comprobantes con esa cuenta.

Permite exportar el plan de cuentas a excel.

Para generar una nueva cuenta dar clic aquí.

Buscador.

Indica las páginas que se están mostrando.

Permite editar una cuenta ya existente.
Para eliminar una cuenta existente.
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Al solicitar un nuevo registro se presenta la siguiente interfaz para ingreso de los datos de la cuenta.

Nota: Si la cuenta contable ha sido configurada como cuenta corriente, el sistema no permitirá
grabar el comprobante si no se ha ingresado su respectivo código de análisis.

Indicar el número de la cuenta (asignado en el

plan de cuentas).

Indicar el nombre para la cuenta.

Indicar si la cuenta corresponde a activo, pasivo, gasto o ingreso.

Si se indica que la cuenta es de compras, aparecerá para que se le puedan imputar
valores de las facturas de compras
Si se indica que es Cta. corriente, los comprobantes requieren que los valores estén
asignados a un Código de análisis
Sólo a las cuentas imputables se les pueden asignar valores en los comprobantes.
Las cuentas no-imputables se utilizan para agrupar cuentas imputables.

Si se ha indicado que la cuenta lleva cuenta corriente, entonces

debe indicar que código de análisis corresponderá para esta cuenta.

Dar clic para generar la nueva cuenta y grabar la información.



Página  13

MANUAL DE ADMINISTRACIÓN

Submenú 2.6:  Estructura del Plan de cuentas

Los números que se asignan a las cuentas se organizan de acuerdo a una cierta estructura, que el contador de
la Agencia determina. Esta estructura es una especie de árbol, que indica como se van agrupando las cuentas.

AduanaNet® dispone de una interfaz para ingresar los valores de esa estructura.

Haremos un ejemplo para visualizar su empleo.

Por ejemplo, el plan de cuenta tiene las siguientes cuentas (mostramos sólo algunos elementos del activo, para
el ejemplo)

100000 Activo

110000 Activo circulante

110100 Cajas
110101 Caja Santiago
110101 Caja Valparaíso

110200 Bancos
110201 Banco Chile-Santiago-Clientes
110202 Banco Chile-Valparaíso-Clientes
110203 Banco Chile-Agencia

120000 Activo realizable

120100     Clientes
120101     Clientes

120200 Cuentas por cobrar
120201 Desembolsos
120202 Derechos de aduana

130000 Activo fijo

130100 Edificios

130101 Edificio sucursal Valparaíso
130102 Edificio sucursal Santiago

Como vemos en este ejemplo, el código de cuenta tiene 6 dígitos y 4 niveles, distribuidos así:

nivel 1 --> 1 dígito
nivel 2 --> 1 dígito
nivel 3 --> 2 dígito
nivel 4 --> 2 dígito

Cuentas imputables.



Página  14

MANUAL DE ADMINISTRACIÓN

Esta estructura es la que hay que ingresar en el mantenedor de Estructura del Plan de cuenta.

Cuenta 130102
Edificio sucursal Valparaíso

1  3  01  02

1ºnivel, 1 dígito

2º nivel, 1 dígito

3ºnivel, 2 dígitos

4º nivel, 2 dígitos
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Submenú 2.7:  Enlace de cuentas

Para poder generar los comprobantes contables en forma automática, es necesario indicar qué cuenta del plan
se corresponde con determinado concepto. Por ejemplo, para hacer un comprobante de factura de compra, el
sistema debe reconocer, entre otras, cual es la cuenta de “IVA Crédito fiscal”. Esta interfaz está destinada a
ingresar esa información.

Estas son los dist intos conceptos que
deben  ser enlazados con una cuenta.
En caso de que no se ocupe el concepto,
la cuenta debe quedar en blanco.
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Submenú 2.8: Cheques Varios

El sistema AduanaNet® permite la generación de comprobantes de egresos automatizados previa configuración.
La configuración de Cheques Varios generará comprobantes automáticos de pagos (egresos) de aquellos
movimientos contables que no tengan relación con despachos o proveedores, pero que son habituales para la
Agencia.

Los “Cheques Varios”, están relacionados a los códigos de análisis de tipo “T” , que representa algún ítem de
gasto para la empresa.

Estos pagos se subdividen en 3 grupos:

-  Caja Chica
-  Sueldos y Anticipos (en proceso)
-  Varios (por ej.: Arriendo, cuentas de servicios, etc)

La interfaz muestra los cheques que ya han sido configurados.

Buscador.

Crear un nuevo registro.

Permite editar el registro.
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Cuando solicite crear un nuevo registro de Cheques Varios se abrirá la siguiente pantalla:

Una vez ingresados los datos del nuevo Cheques Varios, presione “aceptar” para grabar.

Cuando se da clic al botón de búsqueda se desplegará la siguiente pantalla.

La búsqueda permite ser
realizada por código, tipo
cheque, descripción,
cuenta o páguese a la
orden de. Ingrese por el
concepto que desea
realizar la búsqueda y dar
clic en el botón “aceptar”
para ejecutarla.

Indicar Nombre del cheque , con el
cual aparecerá en los recuadros de
selección, cada vez que cree un
comprobante contable

Seleccionar Cuenta Contable.

A nombre de quién se hace
el cheque.

Concepto al cual corresponde el
cheque configurado.

Código automático,
generado por el
sistema.

Seleccione t ipo de
cheque a crear.

S e l e c c i o n a r
Código de análisis
si corresponde.

Dar clic para grabar.
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Submenú 2.9: Subcuentas de Desembolsos

Si desea mayor información para analizar y clasificar los datos históricos, se pueden crear para los cheques de
Desembolsos, subconceptos tales como:

-  Fletes
-  Desconsolidación
-  Bodegaje

      - Handling, etc.

Ingrese el  nuevo concepto de
subclasificación y relacionelo con
el concepto de facturación.

Al hacer clic sobre el submenú “Subcuentas de Desembolsos”, se abrirá la siguiente pantalla.

Al solicitar crear un nuevo registro se desplegará la interfaz de ingreso de datos.
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Submenú 2.10: Cheque Factura Despachos

Para los pagos que se hacen en función del despacho es posible realizar su configuración aquí.
Estos pagos se subdividen en 4 grupos:

-  Derechos de Aduana
-  Tasas portuarias
-  Desembolsos por cuenta de cliente
-  Gastos de despacho

Al seleccionar el submenú para configurar los “Cheque Factura Despacho”, se abrirá el listado con los cheques
ya creados.

Al crear un nuevo cheque se abrirá la pantalla de ingreso de datos.

Seleccione el  concepto de Tipo
Factura. Con esta selección indicará
al sistema en que parte de la factura
aparecerá.

Se despliega el listado creado
en los subt ipos de
desembolsos.

Seleccione la cuenta del plan
contable a la cual se cargará
el cheque.

Si la cuenta contable esta
asociada a cuentas o códigos
de análisis, seleccione desde
el botón de búsqueda.

Descr ipción general  del
cheque a configurar.

A nombre de quién es emitido
el cheque.

Motivo del cheque.
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Submenú 2.11: Centro de Costo

El sistema contable de AduanaNet® permite el análisis por centro de costo, si estos son ingresados.
Los centros de costos descritos en este submenú tienen un criterio distinto al de Sucursal. Estos centros de
costos permiten dividir las distintas áreas para realizar un análisis en forma separada.

Al seleccionar el submenú “Centro de Costo”, se desplegará la pantalla con aquellos centros de costos ya
ingresados.

Al generar un nuevo registro se abrirá la siguiente interfaz de ingreso.

Una vez ingresado el centro de costo, podrá ser utilizado en los comprobantes contables.

Asigne código para el
nuevo centro de costo.

Asigne nombre para el
nuevo centro de costo.

Dar clic para crear un
nuevo registro
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Submenú 2.12: Período Contable

Para poder efectuar comprobantes dentro de un determinado período, es necesario que el período contable
correspondiente se encuentre habilitado.

Libros Declaración IVA
Abierto: Indica que se pueden ingresar facturas y otros documentos para que sean considerados dentro del
período de cálculo del IVA; ya que al ingresar una factura de venta, compras, boleta de honorarios, se generán
comprobantes de traspaso que realizan una centralización automática en sus respectivos libros (ventas, compras,
honorarios, etc). Se debe tener especial cuidado de cerrar los Libros Declaración IVA, una vez que ya se ha
calculado el monto a pagar del formulario 29 para evitar el ingreso de documentos que modifiquen los valores
finales.

Cerrado: Al tener este estado indica que no podrán generar o ingresarse facturas u otros para el período en
cuestión.

Período Global

Abierto: Este ítem puede permanecer abierto el tiempo que se estime conveniente, aunque se aconseja cerrar los
períodos una vez que se han impreso los balances definitivos (en hoja foliada o libro).

Cerrado: Una vez cerrado el Período Global, no se podrán generar comprobantes (egreso, ingreso y traspaso),
para ese período, tampoco podrán generarse facturas de ventas, ingresar facturas de compras o boletas de
honorarios aunque el ítem Libros Declaración IVA se encuentre abierto.

Al ingresar al submenú “Período Contable”, se abrirá una pantalla con el listado de todos los períodos que se
encuentran disponibles en el sistema y su estado.

El estado de un período contable puede ser “Abierto” o “Cerrado”, en el Período Global para la generación de
comprobantes y  los libros de declaración de IVA.

Crear un nuevo registro.
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Para modificar el estado de algún período haga clic sobre el botón de editar   , lo que desplegará la siguiente
interfaz:

Para abrir un nuevo período seleccione el botón  que desplegará la siguiente interfaz:

Indica el período que se
está modificando.

Seleccione el  estado
que desea modificar.

Importante: Este procedimiento deberá hacerse con cuidado ya que no es posible volver atrás en caso de error.

Si llegara a abrir el siguiente período sin dejar reservas de comprobantes, en el futuro no podrán ingresar información
del período cerrado, en caso de que quedará información pendiente.

También se debe procurar dejar una cantidad de reserva suficiente para ingresar la información faltante.

Ingresar la cantidad de comprobantes  que se
dejarán de reserva para el mes que figura como
últ imo período, teniendo en cuenta que la
cantidad que indiquen les servirá para ingresar
los movimientos contables que queden
pendientes para ese mes.

Indica el período actual.

Indica el período que se
abrirá.

Dar clic para crear

el nuevo período.
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Submenú 2.13:Ver Reservas Período

Este submenú otorga una vista general de estado de los períodos contables junto con sus respectivas reservas
de comprobantes, indicando además la numeración de los comprobantes de inicio en cada período.

Aquí se puede ver la cantidad de comprobantes que

quedan para cada tipo, en cada período.
Herramienta de búsqueda.

Aquí se muestran los números de los primeros

comprobantes, para cada tipo, con que se

empezó el período.
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Submenú 2.14: Bancos
La función que cumple esta interfaz es ingreso al sistema de todos los bancos utilizados por la Agencia, listado
que aparecerá al generar comprobantes de ingreso o egreso.

Para ingresar un banco al listado debe hacer clic en el botón de nuevo registro, en donde deberá llenar los
campos que se solicitan.

Seleccione el nombre de su banco desde el
listado de bancos comerciales.

Seleccione la cuenta del plan contable
a la que estará relacionado el banco
que está creando, lo cual es necesario
para generar  los comprobantes.

Indique un nombre para
identificar al Banco.

Crear un nuevo registro.
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Para el manejo de documento en cartera deberá crear un tipo de banco como se muestra a continuación:

Una vez listo dar clic en aceptar para que se cree el nuevo banco. Este banco podrá ser seleccionado en
contabilidad / remesas recibidas / ingreso de remesas y pago de factura.

Los cheques en cartera podrán ser depositados desde el menú contabilidad / remesas recibidas / depósito
cheque en cartera.

Indicar un nombre para identificar como cheque en cartera.

Seleccionar cuenta del  plan

contable donde se contabilizará.

Indicar como t ipo de

banco “por cobrar”.
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Submenú 2.15: Asiento Inicial

Al generar los balances definitivos y cerrar el movimiento contable de un año determinado, podrá generar un
asiento inicial para un nuevo año.

Al hacer clic sobre el submenú “Asiento Inicial”, aparecerá un listado en donde debe seleccionar el año anterior
al que generará el asiento inicial, por ejemplo: Al seleccionar el año 2006, generará el asiento de apertura del año
2007.

Una vez seleccionado el
año, presione el botón
“Generar asiento inicial”

El sistema generará un aviso que indica que el asiento inicial se ha generado satisfactoriamente.

Se generará un comprobante de Traspaso, el que se podrá ver en contabilidad/comprobante/crear-editar
comprobante.
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Submenú 2.16: Glosa

El sistema AduanaNet® otorga la facilidad de ingresar las glosas que pueden utilizarse al generar comprobantes
contables para los ingresos, ya que las glosas para los comprobantes de egreso y traspaso son originadas por el
sistema en forma automática.

Al ingresar al submenú “Glosa” el sistema mostrará un listado con todas las glosas que han sido creadas para
ser utilizadas en el sistema.

Seleccione a que t ipo de
comprobante se relacionará
la nueva glosa.

Permite editar el registro.

Genera un nuevo registro.

Cuando genere el nuevo registro deberá completar el siguiente formulario:
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Submenú 2.17: Representante Legal

Este submenú permite ingresar al representante legal de la Agencia.

Para ingresar un representante legal basta con dar clic en el botón de un nuevo registro y completar el formulario.

Indicar el rut del representante legal.

Ingresar el nombre del representante legal.

Dar clic en ingresar para que se guarde el registro.

Submenú 2.18: Cargos

Este submenú permite ingresar al sistema distintos tipos de cargos que existan dentro de la Agencia, de modo
de identificar los puestos de trabajo de cada empleado.

Para generar un nuevo registro dar clic en el botón.

El sistema asignará un código en forma automática.

Escribir el nombre del cargo.

Indicar las funciones correspondientes al cargo.

Dar clic para grabar el registro.
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En este menú se encuentran los maestros de Clientes, Proveedores, Empleados y Códigos de Análisis del
sistema. Además se encuentran los módulos de acceso al sistema, para configurar los perfiles y tipos de
accesibilidad que se le dará a los usuarios de la Agencia.

Submenú 3.1: Clientes
A través de este submenú se ingresan los clientes de la  Agencia pudiendo modificar datos y desactivarlos.

También se relacionan a los clientes con sus respectivos consignatarios y honorarios DIN-DUS.

Cuando ingrese se encontrará con el listado de clientes ya existentes dentro del sistema.

Se enlazan los clientes con sus respectivos consignatarios.

Modifica datos de un cliente ya ingresado.

Se enlazan los clientes con los honorarios DIN - DUS.

Permite eliminar el cliente, siempre y cuando no posea registros contables.

Menú 3: Mantención de Usuarios

Permite crear un nuevo registro.

Mantención de clientes.

Mantención de empleados de la Agencia.

Mantención de proveedores de la Agencia
(compras, honorar ios) y proveedores de
desembolsos por cuenta cliente.

Mantención de códigos de análisis.

Ingreso y configuración de los perfiles de  usuario
de la Agencia.

Configuración de los permisos de acceso por
perfil.

Creación de usuarios para acceder al sistema.

Ingreso de comisionistas para su configuración.

Control de claves de acceso.
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Cuando cree un nuevo registro se abrirá un formulario, el cual deberá completar con los datos solicitados.

Configuración del comisionista
relacionado a un Cliente.
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Submenú 3.2: Empleados
El ingreso de los empleados de la agencia al sistema tiene como objetivo asignar cargos para posteriormente
crear los perfiles que tendrán en el sistema. También es importante mencionar que al ingresar un empleado en el
módulo correspondiente, se creará su respectivo código de análisis (E-xxxx).

Cuando ingrese al submenú Empleados, se desplegará la pantalla principal con el listado de registros ya ingresados.

Botón que permite editar el registro.

Este botón permite crear un nuevo contrato de trabajo.

Este botón que permite editar el contrato creado.

Muestra el contrato de trabajo en formato pdf.

Permite crear el finiquito de trabajo. Este finiquito no queda grabado en el sistema.

Elimina al empleado siempre y cuando no tenga comprobantes contables asociados.
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Cuando cree un nuevo registro se desplegará la siguiente pantalla para completar la información del empleado,
con sus datos personales, laborales y de remuneración. Una vez que complete la información, dar clic en el botón
ingresar. Para mayor información ver Manual Remuneraciones.

Al seleccionar los casilleros se indica que el empleado
se encuentra vigente y que será visible en los listados.
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Seleccione el recuadro para que realice
el cálculo en la liquidación.
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Submenú 3.3: Proveedores

En este submenú se encuentra la información relacionada a los proveedores que se utilizarán tanto para los
Desembolsos, Honorarios y Compras de la Agencia.

En el sistema AduanaNet® no es necesario ingresar un mismo proveedor para cada concepto, dando la flexibilidad
de configurarlo para que sea un proveedor de Desembolso o de la Agencia.

Al seleccionar el submenú proveedores, se mostrará la pantalla principal, en la que se muestra el listado de
registros ingresados al sistema con la opción de modificar sus datos o eliminarlos.

Crear un nuevo registro.

Modificar un registro ya
existente.
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Para eliminar proveedores debe revisar que no se encuentren comprobantes contables asociados al código
de análisis del proveedor.

Para ingresar un nuevo proveedor al sistema AduanaNet®, haga clic sobre el botón de nuevo registro  y desplegará
el siguiente formulario:

Facturar al Cliente: Se indica al sistema que el proveedor no facturará a la Agencia. Aquí se indican los proveedores
de desembolso por cuenta del cliente.

Facturar a la Agencia: Se indican los proveedores que facturan a la Agencia y que por lo tanto al ser seleccionada
esta opción aparecerá en el listado de proveedores, al ingresar una factura de compra.

Boleta Honorarios a la Agencia: Se indica al sistema los proveedores de boletas de honorarios que afecten a
la  empresa. Al ingresar una boleta de honorarios al sistema, el nuevo registro se adicionará al listado de proveedores
de honorarios a la Agencia.

Código otorgado por el sistema,
el cual puede ser modificado.

Campo ingreso de
RUT del  proveedor
que será obligatorio
para el  caso de
proveedores de
agencia y boleta de
honorarios.

(*) Campos Obligatorios

Configuración del proveedor

Nota: Un proveedor puede configurarse como un proveedor que factura al cliente (desembolso), a la Agencia y
boleta de honorarios al mismo tiempo, sin tener que ingresar el proveedor para cada concepto.
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Submenú 3.4: Códigos de Análisis
El código de análisis permite identificar a un Cliente (C-000), Proveedor (P-000) o Empleado (E-000)  en forma
específica dentro del sistema. Este código se genera en forma automática al momento de ingresar al sistema un
Cliente, Proveedor o Empleado.

El ingreso de un código de análisis en un comprobante contable, será obligatorio, si la cuenta a la que está
relacionada se ha configurado en el plan de cuentas como cuenta corriente.

Además de los códigos de análisis antes mencionados, se encuentran los de tipo “T”, que sirven para identificar
cuentas de gastos de la agencia, como AFP, Isapres, Gastos Varios y en general todos aquellos conceptos que
no se relacionan a Clientes, Proveedores o Empleados, pero que es necesario su análisis en el sistema para
llevar un control de sus movimientos contables. En este caso el código de análisis puede ser ingresado por el
usuario desde este submenú.

Cuando ingrese se desplegará la pantalla principal con el listado de todos los códigos de análisis que existan en
el sistema. Los nuevos registros que se ingresen corresponderán al tipo “T”, debido a que los tipos “C”, “P” y “E”
los genera el sistema automáticamente, como se explicó anteriormente.

Código de análisis.

Para crear un código de análisis de tipo “T”, haga clic sobre el botón

Código automático, otorgado
por sistema.

Nombre de la cuenta.

Dar clic para ingresar.
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Submenú 3.5: Perfiles

El Perfil es el primer paso para definir el tipo de acceso que tendrán los usuarios.

Cada usuario del sistema AduanaNet® posee un login y una clave para ingresar, a su vez cada clave está
asociado a un perfil de usuario que se encuentra definido en el sistema (o que puede ser creado por el Administrador
a cargo).

Cuando ingrese se desplegará la pantalla principal con el listado de perfiles que posee su sistema, con los
botones de editar y eliminar.

Para crear un nuevo perfil dar clic sobre el botón .

Ingrese un código
para el nuevo perfil.

Ingrese nombre del nuevo
perfil.

Grabar el nuevo registro.
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Submenú 3.6: Permisos de Acceso

Una vez creado los perfiles que se utilizarán, deben configurarse los accesos que tendrán dentro del sistema.

Al seleccionar el submenú se desplegará un listado con los accesos a los distintos módulos.

Para asignar a un perfil que menú del sistema podrá ver, debe seleccionar el perfil desde el selector y posteriormente
tickear los accesos desde el listado.

Grabar configuración.

Seleccionar perfil
a configurar.
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A modo de ejemplo, se configurará el perfil ASISTENTE CONTABLE, el cual tendrá sólo los accesos seleccionados.

Una vez listo dar clic al botón enviar para guardar la información.
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Submenú 3.7: Usuarios

En el submenú usuarios se graban los nombres y las claves que tendrán los usuarios en el sistema.

La pantalla principal muestra el listado con las claves ya existentes.

Para generar un nuevo usuario dar clic aquí.

Número correlativo otorgado por el sistema.

Defina un Login y Password para el
nuevo usuario.

Fecha ingreso dada por el sistema.

Indicar si el usuario está activo o no.

Seleccione el perfil que tendrá
el nuevo usuario en el sistema.

Indicar s i  e l  usuar io

corresponde a un cliente,

empleado o comisionista.

Se debe individualizar a

quien corresponde

seleccionándolo desde el

listado.

Indique el libro base.

Grabar nueva clave
de acceso.
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Submenú 3.8: Comisionistas

En este submenú se realiza el ingreso del listado de comisionistas que posee la Agencia.

Cuando ingrese se desplegará la pantalla principal con los registros existentes.

Grabar registro.
Vuelve a la pantalla
principal sin grabar.

* Campos obligatorios

Nota: Posterior al ingreso deberá relacionar al comisionista con su respectivo Cliente.

 Al realizar esta acción podrá generar reportes de comisiones en el menú Contabilidad/Reportes/Informes Contables.

Para generar un nuevo registro deberá completar el siguiente formulario:

Botón de edición del registro.

Eliminación
del registro.

Crear nuevo registro.
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Submenú 3.9: Mantención de Claves

Este submenú permite al administrador del sistema ocuparse de las claves de acceso de los diferentes
usuarios.

Cuando ingrese al submenú verá en pantalla un listado con login de los usuarios que tienen acceso al
sistema, indicando el nombre que se encuentra asociado al login, su perfil y su e-mail.

Es importante que los usuarios que tienen acceso al sistema tengan una dirección de correo electrónico
en sus maestros, ya que a esta dirección le será enviada una nueva clave o clave actual en caso de
requerirlo.

A la derecha es posible ver dos columnas: “Cambiar Clave” y “Enviar mail de aviso”.

Cada login tiene un casillero de selección en la columna de cambiar clave y solo los que poseen una
dirección de e-mail en su registro tendrán el casillero en la columna de enviar mail.

Para cambiar la clave de los usuarios basta con seleccionar los login a los cuales se les hará la
modificación. Luego dar clic en el botón “Generar Claves” y “Enviar Mail” ubicado en la parte superior.
Con esta acción el sistema generará una clave nueva que será enviada a la casilla de correo de cada
usuario.

Dar clic para seleccionarlos todos.
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También es posible utilizar solamente la opción de enviar mail, la cual consiste en enviar a la casilla de
correo del usuario su clave actual. Esto sirve cuando el usuario ha olvidado su clave.

Cuando el usuario está en conocimiento de su clave, puede acceder al sistema y cambiarla si así lo
desea.
Para cambiarla debe ingresar con su clave y dar clic en “Modificar Mi Clave”.

Deberá completar el siguiente formulario con la información que se pide.

Dar clic para modificar la clave.

Ingrese su clave actual aquí.

Ingrese la nueva clave aquí.

Ingrese nuevamente la nueva clave.

Dar clic para que se
realice la modificación
de clave.

Dar clic para ingresar con la nueva clave.
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Menú 4: Mantención de Despachos

En este menú se encuentran los mantenedores de la sección aduanera, varios de ellos se alimentan desde
AduanaNet® de acuerdo a la normativa indicada por el SNA .

Mantenedor de Naves.

Mantenedor Observaciones de ítem.

Mantenedor de Transportistas Internacionales.

Mantenedor de Consignatarios.

Mantenedor de Vistos Buenos.

Mantenedor de Tipos de Bultos.

Mantenedor de Transportista Nacional.

Herramienta para reservar números de
despachos.

Reporte de Paridad.

Mantenedor de Sobretasas Transitorias.

Mantenedor de Puertos.

Mantenedor de Compañías de Seguro.
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Submenú 4.1: Naves

El submenú Naves permite el mantenimiento de la información que se desplegará en la interfaz “Destino y
Transporte” de la declaración.

La pantalla principal muestra el listado de registros, los cuales pueden ser modificados o eliminados del sistema.

Para crear un nuevo registro seleccionar el botón .

Despliega un listado de países
con sus respectivos códigos.

Despliega el listado del submenú
TRANSPORTISTA.

Graba el registro.

Digite el nombre de la nave.
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Submenú 4.2: Puertos

Este submenú es un mantenedor de puertos con su respectivo código de acuerdo a lo informado por el Servicio
Nacional de Aduanas.

También el usuario podrá ingresar otros puertos.

Cuando se ingresa a la interfaz se verá un listado con los puertos ingresados. Habrá puertos que no podrán ser
editados, mientras que otros si podrán editarse.

Cuando se crea un nuevo registro se mostrará la siguiente pantalla:

Indicar código de puerto.

Indicar nombre del puerto.

Dar clic para grabar.
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Submenú 4.3: Observaciones de ítem

La pantalla principal de este submenú muestra el listado de las observaciones de ítem, en donde se indica o
detalla lo que debe contener la glosa de la observación. Estos registros podrán seleccionarse al momento de
confeccionar la declaración, en la interfaz “Mercancías”.

Este submenú es una herramienta que permite la mantención de la información que debe considerarse en la
glosa de las observaciones de ítem, la cual se desplegará en la interfaz “Mercancías”  de los despachos.

AduanaNet® incluye el listado según los códigos que determina el SNA, los cuales pueden ser modificados por
el usuario, pero se recomienda crear un nuevo registro según lo indique este organismo.
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Submenú 4.4: Transportista

El submenú Transportista permite el mantenimiento de la información que se desplegará en la interfaz “Destino y
Transporte” de la declaración en el campo Compañía Transportadora.

En la pantalla principal aparecerá el listado de los transportistas. Esta información también es cargada por
AduanaNet® en el sitio de la Agencia, pudiendo el usuario agregar o modificar la información existente.

Para crear un nuevo registro deberá completar el siguiente formulario. Los datos indicados llenarán automáticamente
los campos de Transportista, Rut y País en la interfaz de “Destino y Transporte” de la declaración.

Debe ingresar rut.

Seleccione el país
del transportista.

Indicar un código.

Ingrese el nombre del
transportista.
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Submenú 4.5: Consignatarios

El submenú muestra la información de los consignantes y/o consignatarios que maneja un determinado Cliente.
Estos podrán asociarse a un Cliente específico o permitir desplegar el listado completo para todos los Clientes.

Dar clic en el botón     para crear un nuevo registro, donde deberá completar el formulario con la información
solicitada.

Dar clic para guardar.
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Submenú 4.6: Vistos Buenos

Los registros que se ingresen al sistema se podrán seleccionar en la confección del despacho.

Cuando ingrese se desplegará la pantalla principal con los Vistos Buenos ya ingresados al sistema, según lo
indicado por el SNA.

Para ingresar un nuevo dato de clic en el botón para crear nuevo registro y complete el formulario.

El listado se desplegará en la Declaración en curso (Destino y Transporte)
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Submenú 4.7: Tipos de Bulto

Tanto los listados de Vistos Buenos como los Tipos de Bultos serán cargados por AduanaNet®. Para agregar un
nuevo registro debe seguir el procedimiento visto anteriormente.

Seleccionar el submenú para ingresar a la pantalla principal.

Seleccionar el botón para  crear un nuevo registro y complete el formulario.
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Submenú 4.8: Transportista Nacional

El submenú permite la mantención de la información de los Transportistas Nacionales que servirán para generar
las guías de despacho.

Al seleccionar el submenú se desplegará la pantalla principal.

Seleccionar el botón de crear un nuevo registro.

Dar clic para grabar.
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Submenú 4.9: Nid Reserva

Este submenú permite dejar en reserva números de despachos, los que podrán utilizarse en cualquier momento.

Al seleccionar el submenú Nid Reserva, se desplegará la interfaz de reserva, en donde debe ingresar la cantidad
de números de despachos que desea reservar. Al aceptar el sistema generará automáticamente los números
correlativos de reserva.

Ingrese la cantidad de números de
despachos que desea reservar.

Botón para revisar la cantidad  y números de despachos
que existen en reserva  que no se han utilizado.

Al aceptar se muestra el mensaje
con el número de despacho que
tendrá la reserva.
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Para poder utilizar los números de despachos reservados, el usuario deberá tener como cargo de empleado “Jefe
de Pedidores”, lo que se muestra a continuación:

Menú: Administración / Empleados / Modificar (en caso que el empleado ya este creado, sino, ingresar un nuevo
empleado al sistema)

Debe tener este cargo para poder utilizar
las reservas de números de despachos.

Para utilizar los números reservados debe ejecutar el mismo procedimiento que para generar un nuevo despacho.

Menú: Comex/Abrir Carpeta/Nuevo Registro; se abrirá la siguiente interfaz para el caso de tener cargo de “Jefe de
pedidores”

En este recuadro se desplegará
el listado de números de reserva
y elegirá el número a asignar.
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Submenú 4.10: Compañías de Seguro

Este submenú permite ingresar diferentes compañías de seguro.

Cuando ingrese podrá visualizar el listado con compañías ingresadas anteriormente. Para crear una nueva debe
dar clic en el botón de nuevo registro. Luego deberá escribir el nombre de la compañía para finalmente ingresar.

Dar clic para ingresar.



Página  56

MANUAL DE ADMINISTRACIÓN

Submenú 4.11: Reporte de Paridad

Esta herramienta genera un archivo con las paridades.

Al presionar “Enviar” ,  se
generará el Reporte.
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Submenú 4.12: Sobretasas Transitorias

Este submenú permite ingresar sobretasas transitorias para partidas arancelarias específicas.

Cuando ingrese deberá dar clic en el botón de nuevo registro y completar el formulario con la información solicitada.

Deberá indicar la partida, el código, el porcentaje de recargo y si está activo o no. En la parte inferior se ingresa
él o los países a los que aplica la sobretasa.

Dar cl ic para agregar
más líneas.

Dar clic para grabar.
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Menú 5: Nombres del Menú

Este menú le permitirá cambiar los nombres de menú por defecto a uno que le parezca más familiar. Es una forma
de personalizar su menú.

Al seleccionar el menú se desplegará el listado de los nombres de menú que posee el sistema, los cuales usted
podrá modificar pinchando sobre el botón de edición.

Al solicitar modificar el sistema mostrará la siguiente pantalla:

Ingrese el nuevo nombre.

Grabar el cambio.

Dar clic para modificar.
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Menú 6: Categorías de Honorarios

Este menú permite configurar los honorarios DIN y DUS de modo que el sistema pueda hacer los cálculos de
acuerdo a parámetros dados. Para la configuración deberá seguir los siguientes pasos:

1.- Crear un nombre: Cada honorario debe tener un nombre, para ello debe asignarle uno. Una vez grabado pasará
a formar parte del listado que aparece en la parte inferior.

2.- Ver rangos: Una vez creado el nombre deberá dar clic en la frase “Ver Rangos” para configurar el honorario.

Crear nombre del  nuevo Honorar io e
ingresar para grabar. Al grabar pasará a
formar parte del listado ya creado.

Botones de edición y
eliminación del
honorario.

Ingresar la nueva configuración o
modificar la existente.
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Una vez grabada la información se limpiará la pantalla para ingresar un nuevo rango y dejará en un listado el
honorario grabado.

Posterior a la creación del honorario se debe relacionar al cliente (Administración/Mant.Usuarios/Clientes)

Al seleccionar los botones DIN o DUS, se desplegarán todos los Honorarios que han sido configurados en el
sistema. Para relacionarlos al Cliente basta con seleccionar en los casilleros y “Aceptar”.

El rango podrá
modificarse y/o
eliminarse.

Vuelve al listado principal.

Los rangos
guardados se
v i s u a l i z a r á n
aquí.

Asignar al cliente Categorías
de Honorarios DIN o DUS.
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Menú 7: Rangos Documentos SII

Este menú sólo se encuentra habilitado para aquellos Clientes que utilizan Facturación Electrónica.

Cuando ingrese al menú se mostrará la pantalla principal de ingreso de rangos por tipo de documento.

Se encontrarán los rangos de folio autorizados por el SII para cada tipo de documento.

El sistema no permitirá generar el documento cuando se acerque al final del rango autorizado, debiendo ponerse
en contacto con AduanaNet® para solicitar la autorización de más folios.

Es importante que el usuario revise los rangos autorizados para que pueda avisar con antelación en caso de
acercarse al final.
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Menú 8: Configuración de Remuneraciones

Este menú permite realizar la configuración de AFP, Salud, Carga Familiar, Mutual y Caja de Compensación para
la posterior confección de liquidaciones.
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Como se observa en la imagen se encuentra el listado de AFP con su respectivo %. A cada uno de estos registros
debe configurarse la cuenta del plan contable donde se contabilizarán cuando se genere la centralización de
remuneraciones. Para ello debe ingresar por el lápiz amarillo para editar.

Es importante que se configure la cuenta, ya que de no hacerlo no se podrá generar el asiento de remuneraciones.

Seleccionar desde el plan contable la cuenta.

Dar clic para guardar.

Generar un nuevo registro.

Modificar un registro.

Submenú 8.1: AFP

Cuando se ingrese a este submenú se visualizará un listado con las AFP existentes.
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Submenú 8.2: Salud

Aquí se encuentra el listado con las instituciones de Salud.

De igual forma que el submenú anterior, es necesario indicar la cuenta del plan contable para cada una de las
instituciones de salud.

Permite editar.

Seleccione la cuenta desde el

plan de cuentas.Dar clic para grabar.

Submenú 8.3: Carga Familiar

En este submenú se muestra el listado con las cargas familiares de acuerdo a lo indicado por la Ley Nº 20.614.
Esta información es cargada por AduanaNet®.
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Submenú 8.4: Mutual

En este submenú debe ingresarse la mutual que corresponde a la empresa y su respectiva cuenta del plan
contable.

Importante: Si la Agencia no posee mutual debe utilizar el concepto de “Sin Mutual” y asignarle una cuenta del
plan contable.

Para ingresar una nueva mutual debe dar clic en el botón de nuevo registro. Luego de ello se desplegará el
siguiente formulario.

De igual forma con los submenús anteriores, debe seleccionarse la cuenta del plan contable para la mutual, ya
que de no seleccionarse, el sistema no podrá generar el asiento de remuneraciones.

Submenú 8.5: Caja de Compensación

Este submenú funciona de la misma forma que los anteriores.

Importante: Si la Agencia no posee Caja de Compensación debe utilizar el concepto de “Sin CCAF” y asignarle
una cuenta del plan contable.
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